
rribles, legitimación y órgano competente. Examen especial de

los recursos ordinarios y de revisión. Las reclamaciones eco-

nómico-administrativas. Las reclamaciones previas al ejercicio

de acciones en la vía judicial.

26. La Jurisdicción Contencioso-Administrativa: Concepto

y naturaleza. Extensión y límites. El recurso contencioso: Las

partes, procedimiento. Recursos contra sentencias y ejecución

de sentencias.

27. Contenido y efectos de los contratos administrativos.

Prerrogativas de la Administración y equilibrio financiero.

Cumplimiento de los contratos administrativos. Riesgos y ven-

tura y fuerza mayor. Revisión de Precios.

28. La expropiación forzosa. Potestad expropiatoria. Natura-

leza y justificación. Sujetos, objeto y causa. El procedimiento

expropiatorio.

29. La responsabilidad patrimonial de la Administración.

Evolución histórica. Régimen jurídico actual.

30. La intervención administrativa. Clasificación tradicio-

nal de las formas de acción administrativa. El fomento y sus

manifestaciones.

31. La actividad de policía en el Estado de Derecho. Los

poderes de policía de las distintas administraciones públicas.

32. Propiedades administrativas. Clases. El dominio público.

Concepto, naturaleza jurídica y elementos. Régimen jurídico

del dominio público. El patrimonio privado.

33. Autonomia local y tutela.

34. Las formas de actividad de las Entidades Locales. La

intervención administrativa en la actividad privada.

35. Las licencias. Naturaleza jurídica. Régimen jurídico y

procedimiento de otorgamiento. El condicionamiento de las

licencias.

36. El servicio público en la esfera local. Los modos de

gestión de los servicio públicos. Consideración especial de la

concesión.

37. Las Haciendas Locales: Clasificación de los ingresos.

Ordenanzas fiscales.

38. Tasas, precios públicos y contribuciones especiales.

39. Los impuestos locales.

40. La Hacienda Provincial. Recursos de otras entidades

locales. Regímenes Especiales. 

41. Adquisición, enajenación y cesión de los bienes de las

Entidades Locales.

42. Bienes de Dominio Público y Patrimoniales de las

Entidades Locales, naturaleza jurídica. Formas de aprovecha-

miento.

43. Conservación y defensa de los bienes. Prerrogativas

de las Entidades Locales concernientes a la autotutela y los

fines de interés público.

44. Responsabilidad de las autoridades y personal al ser-

vicio de las Entidades Locales que tienen a su cargo la gestión

y utilización de los bienes o derechos.

45. Daños en el Dominio Público y tipificación de san-

ciones.

46. Vías pecuarias de la provincia de Jaén, regulación y

régimen jurídico. La Ley y el Reglamento de Vías Pecuarias.

Usos compatibles complementarios. Infracciones y sanciones.

47. Los regímenes Provinciales Especiales.

48. La Diputación Provincial de Jaén. Organización.

49. El estatuto de los miembros de las Corporaciones

Locales.

50. De la indemnización por daños en bienes y derechos.

51. El Dominio Público viario de la provincia de Jaén.

Protección y uso, zonas de protección de las carreteras, uso

de las carreteras y de las zonas de protección. Autorizaciones.

52. La coordinación entre el servicio de Infraestructuras

del Area Técnica de Infraestructura y Equipamientos Municipales

de la Diputación Provincial de Jaén y la Sección Administrativa,

redacción de proyectos y emisión de informes.

53. La Oferta de Empleo Público.

54. Procedimientos de selección de los funcionarios de

carrera. Legislación Básica Estatal y de la Comunidad Autónoma

Andaluza.

55. Mantenimiento de la Red Provincial de Carreteras, póli-

zas de seguros de responsabilidad Civil y en bienes de dere-

chos de la Corporación. Procedimiento.

56. Estructura funcionarial en la Administración Local.

57. De la caja general de depósitos. Naturaleza jurídica.

Régimen de funcionamiento.

58. Del procedimiento expropiatorio de urgencia. Reconoci-

miento de las obligaciones por parte de la Diputación Provincial

de Jaén, competencia y procedimiento.

59. La Comisión Informativa del Area Técnica de Infraes-

tructura y Equipamientos Municipales.

60. Los funcionarios interinos: Procedimiento de selec-

ción. Duración y Régimen de incompatibilidades.

61. Relaciones entre la Diputación Provincial de Jaén y las

Consejerías de Medio Ambiente y Cultura en materia medio-

ambiental y de protección del patrimonio.

62. La Ley 25/1998, de 29 de julio. Disposiciones gene-

rales, régimen de las carreteras. Régimen general.

63. El Real Decreto 1812/1997, de 2 de septiembre.

Reglamento General de carreteras. Uso y defensa de las carre-

teras. Infracciones y Sanciones.

64. Ley 8/2001, de 12 de julio, de carreteras de Andalucía

y su coordinación con la legislación estatal. El Inventario de

Carreteras de la Diputación Provincial de Jaén.

65. La Ley 7/1994, de 18 de mayo, de Protección Ambien-

tal. El informe ambiental de la Provincial de Jaén.

66. La provisión reglamentaria de los puestos de trabajo.

67. La carrera administrativa. La Promoción interna.

68. Los derechos económicos de los funcionarios públi-

cos locales. Normas Generales. Homologación.

69. Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de

Andalucía. Reglamento de protección y fomento, Decreto

19/1995 de 7 de febrero. Decreto 32/1993, de 16 de marzo.

70. Ley 2/1992, de 15 de junio, de Ordenación Forestal.

Decreto 208/1997, de 9 de septiembre, por el que se aprueba

el reglamento forestal.

71. Las situaciones administrativas de los funcionarios

públicos locales.

72. El Régimen de incompatibilidades del personal al ser-

vicio de las Administraciones Públicos.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Jaén, 13 de noviembre de 2002.- El Diputado Delegado

de Organización General y Gestión de Recursos, Antonio Galán

Sabalete.

AYUNTAMIENTO DE CASTIL DE CAMPOS

ANUNCIO de bases.

Primera. Número de plazas, identificación, procedimiento

de selección, retribuciones y condiciones generales.

A) Es objeto de la presente convocatoria la provisión en pro-

piedad, por el procedimiento de concurso-oposición libre, de una

plaza de Auxiliar Administrativo de Administración General, incluida

en la Oferta de Empleo Público 2002, encuadrada en la escala

de Administración General, subescala Auxiliar, grupo de califi-

cación D del artículo 25 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto.

B) A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de

Régimen Local; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas

para la Reforma de la Función Pública; la Ley 6/1985, de 28

de noviembre, de Ordenación de la Función Pública de la Junta

de Andalucía; el Real Decreto Legislativos 781/1986, de 18 de
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abril, por el que se aprueba el Texto refundido de las disposi-

ciones vigentes en materia de Régimen Local; el Real Decreto

896/1994, de 7 de junio, por el que se aprueban las reglas

básicas y programas mínimos del procedimiento de selección

de los funcionarios de la Administración local, las bases de la

presente convocatoria y supletoriamente el Real Decreto

364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-

mento General de Ingreso del Personal al servicio de la Adminis-

tración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo

y Promoción profesional de los Funcionarios civiles de la

Administración General del Estado, así como las normas gene-

rales que sean de aplicación.

La adjudicación de las plazas a los aspirantes que supe-

ren el proceso selectivo se efectuará de acuerdo con la pun-

tuación total obtenida por éstos a lo largo de todo el proceso y

la condición jurídica será la correspondiente al puesto a ocupar.

Segunda. Requisitos.

Para ser admitido en el concurso-oposición se precisa reu-

nir los requisitos siguientes:

- Tener nacionalidad española o de cualquier país inte-

grado en la Unión Europea.

- Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aque-

lla en que falten al menos diez años para la jubilación forzosa

por edad, determinada por la legislación básica en materia de

Función Pública.

- Estar en posesión del título de Graduado Escolar o

Formación Profesional de Primer grado o equivalente (deberá

acreditarse la equivalencia), o hallarse en condiciones de obte-

nerlo en la fecha en que finalice el plazo de presentación de

instancias. También será suficiente estar en posesión del res-

guardo acreditativo de haber abonado derechos del título.

- No padecer enfermedad o defecto físico que impida el

desempeño de las correspondientes funciones.

- No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario, del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas o

a las Entidades Locales ni hallarse inhabilitado para el ejerci-

cio de funciones públicas.

- No hallarse incurso en causa de incapacidad o incom-

patibilidad conforme a la normativa vigente.

- Estos requisitos deberán poseerse en el momento de fina-

lizar el plazo de presentación de solicitudes.

- Las personas con minusvalía serán admitidas en igual-

dad de condiciones con los demás aspirantes, sin que se esta-

blezcan exclusiones por limitaciones psíquicas o físicas salvo

en los casos en que sean incompatibles con el desempeño de

las tareas o funciones correspondientes.

- Para estas personas, cuando previamente lo hayan soli-

citado en la instancia, el Tribunal adaptará en lo posible el

tiempo y medios de realización de los ejercicios de forma que

gocen de igualdad de oportunidades.

Tercera. Solicitudes de admisión.

Las instancias solicitando ser admitido al concurso-opo-

sición habrán de expresar que los aspirantes reúnen todas y

cada una de las condiciones exigidas en la base segunda de

esta convocatoria, acompañándose a la solicitud los docu-

mentos acreditativos de los méritos alegados conforme al

Baremo que se establece en la base 8.ª de las presentes.

Las referidas instancias deberán dirigirse al Ilmo. Sr.

Alcalde-presidente de este Ayuntamiento y se presentarán en

el Registro General del mismo, en horas de oficina, durante el

plazo de veinte días naturales, contados a partir de siguiente

al de la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial

del Estado», o por medio de alguno de los sistemas que señala

el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-

miento Administrativo Común, a ser posible en el impreso ofi-

cial existente en esta Corporación Municipal.

Cuarta. Listas de aspirantes, comienzo de los ejercicios y

orden de actuación.

Expirado el plazo de presentación de instancias, el Alcalde

dictará Resolución en el término máximo de un mes, decla-

rando aprobada la lista de admitidos/as y excluidos/as. En

dicha Resolución, que se publicará en el Boletín Oficial de la

Provincia y Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento, se indi-

carán los lugares en que se encuentran expuestas al público

las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y exclui-

dos, concediéndose de conformidad con lo establecido en el

artículo 71.2 de la Ley 30/1992, un plazo de diez días para

que los aspirantes puedan subsanar o completar su docu-

mentación con los efectos administrativos previstos en dicho

precepto.

En la misma Resolución se expresará el lugar, fecha y hora

de comienzo de los ejercicios, así como la composición del

Tribunal.

Si alguna de las solicitudes adolece de algún defecto, se

requerirá al interesado para que en el plazo de diez días sub-

sane la falta o, en su caso, acompañe los documentos pre-

ceptivos, indicándole que, si así no lo hiciera, se adoptará la

resolución sobre el desistimiento a que se refiere el artículo

42.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, ya citada.

La publicación de la Resolución en el Boletín Oficial de la

Provincia será determinante de los plazos a efectos de posibles

impugnaciones o recursos.

El orden de actuación de los aspirantes será el mismo

determinado mediante sorteo público por la Secretaría de Estado

para la Administración Pública, de conformidad con los esta-

blecido en el art. 17 de Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo.

Los/as aspirantes que concurran a este concurso-oposi-

ción libre, deberán presentar junto con el impreso de solicitud,

debidamente cumplimentado, el justificante de ingreso de la

cantidad de veinticinco euros, en concepto de participación en

el proceso de selección de personal, o en su defecto se acom-

pañará el resguardo del giro postal, telegráfico o transferencia

de su abono.

Por aplicación en lo dispuesto en la Ley 55/1999, de 29

de diciembre, de Medidas Fiscales, Administrativas y de Orden

Social, estarán exentos del pago de la tasa las personas con

discapacidad igual o superior a 33 por 100.

Quinta. Tribunal Calificador.

El Tribunal estará compuesto por los siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma

en quien delegue.

Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o Funcionario

en quien delegue.

Vocales:

- Un representante de la Comunidad Autónoma Andaluza,

designado por la Delegación del Gobierno de la Junta de

Andalucía.

- Dos concejales designados por el Pleno de la ELA o

Ayuntamiento matriz.

- Un funcionario de Administración Local con Habilitación

de Carácter Nacional nombrado por el correspondiente Colegio

Oficial.

El Tribunal actuará válidamente cuando concurran el

Presidente, el Secretario y cuatro vocales.

En todos los casos, los Vocales deberán poseer titulación

o especialización iguales o superiores a las exigidas para el

acceso a las plazas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de inter-

venir, cuando concurra alguna de las circunstancias previstas

en el artículo 28 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de

Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-

dimiento Administrativo Común, debiendo comunicarlo a la
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Presidencia del Ilmo. Ayuntamiento de Castil de Campos que

resolverá lo procedente.

Por estas mismas causas, podrá promoverse recusación

por los interesados en cualquier momento de la tramitación

del Procedimiento, conforme a lo establecido en el artículo 29

de la citada Ley 30/1992.

El Presidente del Tribunal adoptará las medidas oportu-

nas para garantizar que los ejercicios de la fase de oposición,

que sean escritos y no deban ser leídos ante el Tribunal, sean

corregidos sin que se conozca la identidad de los aspirantes;

en este caso, el Tribunal excluirá a aquellos candidatos en cuyo

ejercicio figuren marcas o signos que permitan conocer la iden-

tidad de los mismos.

Cuando lo considere conveniente, el Tribunal podrá reca-

bar la colaboración de Asesores expertos en la materia de que

se trate.

Todos los miembros del Tribunal Calificador tendrán dere-

cho a la percepción de asistencia y dietas en la forma y cuan-

tía que señala la legislación vigente. A estos efectos, los com-

ponentes del Tribunal de esta convocatoria se clasifican en

cuarta categoría.

Sexta. Llamamientos.

Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en

llamamiento único, siendo excluidos quienes no comparezcan,

salvo casos de fuerza mayor, debidamente justificados y apre-

ciados libremente por el Tribunal.

Los llamamientos se efectuarán mediante los correspon-

dientes anuncios, que se publicarán en el tablón de edictos de

la Casa Consistorial y en el lugar de celebración de las pruebas.

Séptima. Lugar y calendario de realización de las pruebas.

Los ejercicios de la fase de oposición se celebrarán en

dependencias municipales, y darán comienzo en la fecha y

hora que se determine por la Alcaldía.

A partir del inicio de la indicada fase de oposición, el

Tribunal determinará la fecha para la práctica de las sucesivas

pruebas, sin que entre la terminación de una y el comienzo de

la siguiente puedan mediar menos de setenta y dos horas ni

más de cuarenta y cinco días naturales.

Octava. Desarrollo del concurso-oposición.

El concurso-oposición constará de dos fases diferencia-

das; primero se celebrará la fase de concurso y después la de

oposición.

Esta fase de concurso será previa a la de oposición, no

tendrá carácter eliminatorio y no podrá tenerse en cuenta, para

superar las pruebas de la fase de oposición.

A) Fase de concurso. Constituido el Tribunal, éste proce-

derá con carácter previo a la evaluación de los méritos alega-

dos por los aspirantes con arreglo al siguiente baremo:

1. Titulaciones académicas:

Por poseer titulación académica distinta a la exigida para

el ingreso en la categoría, de conformidad con lo establecido

en el art. 25 de la Ley 30/1984, y que sea relevante para el

desempeño de la plaza objeto de la convocatoria, hasta un

máximo de 1 punto, según el siguiente baremo:

- FP2 o superiores en sus variantes administrativas: 1

punto.

- FP1 en sus variantes administrativas: 0,50 puntos.

No se valorarán aquellas titulaciones que sean necesarias

para obtener otras superiores puntuadas. En el supuesto de

que se posea las titulaciones de FP2 y FP1 conjuntamente,

sólo se valorará exclusivamente la primera.

Las titulaciones deberán ser otorgadas, reconocidas y

homologadas por el Ministerio de Educación y Ciencia.

2. Cursos de Formación y Perfeccionamiento:

Se valorarán aquellos cursos de formación y perfecciona-

miento impartidos por las Instituciones Públicas, y las homo-

logadas oficialmente para la impartición de cursos, que tengan

relación directa con las actividades a desarrollar en el puesto

de trabajo, debiendo estar debidamente acreditados a juicio

del Tribunal y relacionados con los conocimientos necesarios

para el desempeño del puesto, hasta un máximo de 1 punto,

según el siguiente baremo:

1. Cursos de menos de 14 horas de duración: 0,10 puntos.

2. Cursos de 15 a 40 horas de duración: 0,20 puntos.

3. Cursos de 41 a 70 horas de duración: 0,30 puntos.

4. Cursos de 71 a 100 horas de duración: 0,40 puntos.

5. Cursos de más de 100 horas de duración: 0,50 puntos.

3. Experiencia Profesional:

Hasta un máximo de 5 puntos, con arreglo al siguiente

baremo:

1. Por cada mes completo realizando tareas como Auxiliar

Administrativo en el Ayuntamiento de Castil de Campos: 0,50

puntos, hasta un máximo de 5 puntos.

2. Por cada mes completo realizando tareas de similar

categoría, en otros Ayuntamientos Locales: 0,05 puntos, hasta

un máximo de 1 punto.

B) Fase de oposición: Constará de los dos ejercicios

siguientes:

Primer Ejercicio: Consistirá en contestar por escrito un

cuestionario de 100 preguntas como mínimo, con 4 respues-

tas alternativas sobre el contenido del temario que figura como

Anexo de esta convocatoria.

Para la realización de este primer ejercicio de los aspi-

rantes dispondrán de un tiempo de dos horas.

Se calificará con un máximo de 10 puntos siendo nece-

sario obtener un mínimo de 5 puntos para superar el ejercicio,

penalizándose por cada dos respuestas erróneas con una

acertada.

Segundo Ejercicio: Consistirá en la realización de una copia

en ordenador (tratamiento de textos Microsoft Word) durante

30 minutos, de un texto que facilitará el Tribunal. Se calificará

la exactitud de lo copiado y la presentación del mismo. Se cali-

ficará con un máximo de 10 puntos, siendo eliminados/as

los/as aspirantes que no alcancen un mínimo de 5 puntos para

superar el ejercicio. 

El número de puntos que podrán ser otorgados por cada

miembro del tribunal será de 0 a 10, y la calificación de los/as

aspirantes será la media aritmética de las puntuaciones otor-

gadas. El Tribunal excluirá aquellas puntuaciones que se dis-

persen de dicha media más-menos 2 puntos inclusive.

Todas las calificaciones se harán públicas el mismo día

en que se acuerden, en el Tablón de Anuncios Municipal.

La calificación de la fase de oposición será la suma de las

puntuaciones obtenidas en los ejercicios citados, a la que se

adicionará la obtenida en la fase de concurso, resultado así la

calificación final y el orden de puntuación definitivo.

Novena. Orden de prelación.

En el caso de que al proceder a la ordenación de los/as

aspirantes se produjeran empates, éstos se resolverán aten-

diendo sucesivamente a los siguientes criterios:

a) Mayor puntuación obtenida en la fase de oposición.

b) Mayor puntuación obtenida en el ejercicio práctico.
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c) Mayor puntuación obtenida en el apartado de expe-

riencia profesional de la fase de concurso.

Décima. Publicidad de las calificaciones.

Una vez terminada la calificación de los/as aspirantes el

Tribunal hará publico en el Tablón de Anuncios de esta Corpora-

ción, la relación de aprobados/as por orden de puntuación.

Si el Tribunal apreciara que los/as aspirantes no reúnen

las condiciones mínimas necesarias para desempeñar idónea-

mente el puesto, podrá declarar desierta la plaza de este

Concurso-Oposición libre.

El Tribunal en ningún caso propondrá mayor número de

aspirantes que el de plazas convocadas, no suponiendo bajo

ningún concepto que las puntuaciones obtenidas, sean las que

fueren, otorguen ningún derecho a los/as aspirantes salvo

los/as propuestos/as por el Tribunal.

Undécima. Presentación de documentos.

Los/as aspirantes propuestos/as presentarán en el Nego-

ciado de Personal, en el plazo de veinte días naturales, desde

que se haga pública la relación de las personas seleccionadas,

los documentos acreditativos de los requisitos exigidos en la

Base segunda de la convocatoria.

En el caso de que alguno de los/as candidatos/as que

concurran, tuviera la condición de funcionario/a público/a,

estarán exentos de justificar documentalmente las condiciones

y demás requisitos ya acreditativos para obtener su anterior

nombramiento, debiendo presentar certificación acreditativa

de su condición y demás circunstancias que consten en su

expediente personal.

Si dentro del plazo indicado, y salvo causas de fuerza

mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser nom-

brados/as, quedando anuladas todas las actuaciones, sin per-

juicio de la responsabilidad en que hayan podido incurrir por

falsedad en la solicitud.

Duodécima. Nombramiento.

Transcurrido el plazo de presentación de documentos, el

Alcalde, procederá al nombramiento de los/as aspirantes pro-

puestos/as, una vez que hayan acreditado documentalmente

las condiciones exigidas en la base segunda de la convocato-

ria. Quienes deberán tomar, posesión en el plazo de treinta

días naturales a contar desde el siguiente al de la notificación.

Dicho nombramiento se publicará en el Boletín Oficial de la

Junta de Andalucía.

Decimotercera. Normas finales.

En lo no previsto en las bases de la presente convocato-

ria, será de aplicación el Real Decreto 364/1995, de 10 de

marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso

del Personal de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de

los Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado;

Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se estable-

cen la Reglas Básicas y los Programas Mínimos a que debe

ajustarse el Procedimiento de Selección de los Funcionarios de

la Administración Local, y demás normativa aplicable.

Decimocuarta.

En el desarrollo del proceso selectivo, el Tribunal resolverá

las cuestiones que surjan en la aplicación de las normas esta-

blecidas en estas Bases.

Decimoquinta.

La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrati-

vos se deriven de ésta y de las actuaciones del Tribunal, podrán

ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y en

la forma establecidos en la Ley de Régimen Jurídico de las

Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo

Común.

A N E X O

Programa general.

Tema 1: La Constitución Española de 1978. Estructura y

principios generales. El modelo económico de la Constitución

Española. El Tribunal Constitucional. La reforma de la Constitu-

ción. Los derechos y deberes fundamentales en la Constitución.

El defensor del pueblo.

Tema 2: La Corona. Funciones constitucionales del Rey.

Sucesión y regencia. El Refrendo. El Poder Legislativo: Composi-

ción, atribuciones y funcionamiento de las Cortes Generales.

Tema 3: El Gobierno y la Administración del Estado. Relacio-

nes entre el Gobierno y las Cortes Generales.

Tema 4: El Poder Judicial. Principios constitucionales. El

Consejo General del Poder Judicial. El Tribunal Supremo. El

Ministerio Fiscal. Organización judicial española.

Tema 5: Organización territorial del Estado en la Constitu-

ción Española. Las Comunidades Autónomas: Constitución y

competencias. Los Estatutos de Autonomía. Su significado.

Especial referencia al Estatuto de Andalucía. La Junta de

Andalucía.

Tema 6: La Administración Pública en el ordenamiento

español. Administración del Estado. Administraciones Autonómi-

cas. Administración Local. Administración Institucional y

Corporativa.

Tema 7: Principios de actuación de la Administración

Pública: Eficacia, jerarquía, descentralización, desconcentra-

ción y coordinación.

Tema 8: El régimen local español. Entidades locales. Princi-

pios constitucionales y regulación jurídica. Relaciones entre

entes territoriales. La autonomía local.

Tema 9: El municipio: Concepto y elementos. El término

municipal. La población: Especial referencia al empadrona-

miento. La organización. Competencias municipales.

Tema 10: La provincia en el régimen local. Organización

provincial. Competencias.

Tema 11: Otras entidades locales: Mancomunidades.

Comarcas y otras entidades que agrupen varios municipios.

Las Areas Metropolitanas. Las Entidades Locales de ámbito

territorial inferior al municipal.

Tema 12: Sometimiento de la Administración a la Ley y al

Derecho. Fuentes del Derecho Administrativo. Especial refe-

rencia a la ley y a los Reglamentos. La potestad reglamentaria

en la esfera local; Ordenanzas, Reglamentos y Bandos: Proce-

dimiento de elaboración y aprobación.

Tema 13: La relación jurídico-administrativa. Concepto.

Sujetos: la Administración y el Administrado. Capacidad y repre-

sentación. Derechos del Administrado. Los actos jurídicos del

Administrado.

Tema 14: El acto administrativo. Concepto, clases y ele-

mentos. Motivación y notificación. Eficacia y validez de los actos

administrados. Nulidad y anulabilidad. 

Tema 15: Revisión de los actos administrativos: De oficio

y en vía de recurso administrativo. La jurisdicción contencioso-

administrativa.

Tema 16: El procedimiento administrativo: Principios infor-

madores. Las fases del procedimiento administrativo: Iniciación,

ordenación, instrucción y terminación. Dimensión temporal del

procedimiento. Referencia a los procedimientos especiales.

Tema 17: Procedimiento administrativo local. El registro

de entrada y salida de documentos. Requisitos de la presen-

tación de documentos. Comunicaciones y notificaciones.

Tema 18: Funcionamiento de los órganos colegiados loca-

les. Convocatoria y orden del día. Régimen de sesiones y acuer-

dos. Votaciones. Actas y certificaciones de acuerdos.

Tema 19: Las formas de acción administrativa con espe-

cial referencia a la esfera local. La actividad de fomento. La

actividad de policía. La actividad de servicio público.

Tema 20: Los bienes de las entidades locales. El dominio

público. El patrimonio privado de las mismas.
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Tema 21: Los contratos administrativos en la esfera local.

La selección del contratista. Las garantías en la contratación.

Ejecución, modificación y suspensión de los contratos: Revisión

de precios. Invalidez de los contratos. Extinción de los contratos.

Tema 22: El personal al servicio de la entidad local. La

función pública local: Organización, selección y situaciones

administrativas. El personal laboral.

Tema 23: Derechos de los funcionarios públicos locales.

El sistema de seguridad social del personal al servicio de las

entidades locales. Deberes de los funcionarios públicos. Respon-

sabilidad y régimen disciplinario.

Tema 24: Intervención administrativa local en la actividad

privada. Formas de intervención de la administración en el uso

del suelo y la edificación: Procedimiento de concesión de las

licencias urbanísticas.

Tema 25: Las Haciendas Locales. Clasificación de los

ingresos. Las ordenanzas fiscales: Elaboración y aprobación.

Tema 26: Los presupuestos de las Entidades Locales.

Principios, integración y documentos de que constan. Proceso

de aprobación del presupuesto local. Principios generales de

ejecución del presupuesto. Modificaciones presupuestarias:

Los créditos extraordinarios y suplementos de crédito, las trans-

ferencias de crédito y otras figuras. Liquidación del presupuesto.

Tema 27: El gasto público en la administración local. El

proceso de ejecución del gasto público en la administración

local. El control del gasto público. Contabilidad y cuentas.

Lo cual se hace público, para su conocimiento y efectos.

Castil de Campos, 11 de noviembre del 2002.- El Alcalde-

Presidente.

AYUNTAMIENTO DE NERJA

ANUNCIO de bases.

La Comisión de Gobierno de este Ayuntamiento, en sesión

celebrada el día 8 de noviembre de 2002, acordó convocar

concurso-oposición para cubrir en propiedad las plazas de

Encargados y Vigilantes del Parking Municipal vacantes en la

plantilla laboral de este Excmo. Ayuntamiento.

El citado concurso-oposición se regirá por las siguientes

bases, aprobadas en dicha sesión.

Nerja, 14 de noviembre de 2002.- El Alcalde.

BASES QUE HAN DE REGIR LAS PRUEBAS SELECTIVAS

PARA CUBRIR EN PROPIEDAD, MEDIANTE CONCURSO-

OPOSICION, LAS PLAZAS DE ENCARGADOS Y VIGILANTES

DEL PARKING MUNICIPAL, VACANTES EN LA PLANTILLA

LABORAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE NERJA

1. Normas generales.

1.1. Es objeto de la presente convocatoria, la provisión en

propiedad, mediante concurso-oposición, de las siguientes pla-

zas vacantes en la plantilla laboral del Excmo. Ayuntamiento

de Nerja, dotadas con sueldo, trienios, pagas extraordinarias

y demás retribuciones complementarias, de acuerdo con la

legislación vigente:

Núm. de vacantes Denominación Nivel de titulación

2 Encargado Párking Municipal Graduado Escolar, Formación

Profesional 1.er grado o equivalente

7 Vigilante Párking Municipal Certificado Escolaridad

o equivalente

1.2. A las presentes pruebas selectivas les será de aplica-

ción el Real Decreto Legislativo 781/1986, de 17 de abril, por

el que se aprueba el Texto Refundido de las disposiciones lega-

les en materia de Régimen Local; el Real Decreto 364/1995,

de 10 de Marzo, por el que se aprueba el Reglamento General

de Ingreso del Personal al servicio de la Administración del

Estado; las bases de la presente convocatoria, y demás dis-

posiciones aplicables en la materia. 

2. Requisitos de los aspirantes.

Para participar en esta convocatoria será necesario reunir

los requisitos que a continuación se indican, de acuerdo con

las condiciones generales de capacidad para el ingreso al ser-

vicio de la Administración Local, establecidas en el art. 135 del

Texto Refundido de las disposiciones legales vigentes en mate-

ria de Régimen Local:

a) Estar en posesión de la nacionalidad española o la de

un Estado miembro de la Unión Europea.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de aqué-

lla que, de acuerdo con sus antecedentes de cotización a la

Seguridad Social, le permita alcanzar la jubilación en la misma

al cumplir los 65 años.

c) Estar en posesión del título requerido o en condiciones

de obtenerlo, en la fecha de finalización del plazo de presen-

tación de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que le

impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado, mediante expediente discipli-

nario o despido del mismo carácter, del servicio de cualquiera

de las Administraciones Públicas.

f) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de inca-

pacidad o incompatibilidad establecidos por la legislación

vigente.

3. Solicitudes.

3.1. Las solicitudes para tomar parte en estas pruebas

selectivas se dirigirán al Presidente de la Corporación y se pre-

sentarán en el Registro General de Entrada de Documentos de

la misma, dentro del plazo de veinte días naturales contados

a partir del siguiente al de la publicación de la convocatoria en

el «Boletín Oficial del Estado», en horas de 10 a 14, todos los

días laborables (excluyéndose sábados) del plazo indicado.

Las presentes bases se publicarán con anterioridad en el

Boletín Oficial de la Provincia y en el BOJA.

Los interesados deberán unir a la solicitud fotocopia del

DNI, los documentos acreditativos de estar en posesión de los

méritos que aleguen, que servirán asimismo para puntuar la

fase de concurso, en su caso, y justificante o comprobante de

haber ingresado los derechos de examen a que se refiere el

apartado 3.4.

3.2. Para ser admitido a esta convocatoria bastará que los

aspirantes manifiesten en su instancia que reúnen todos y cada

uno de los requisitos exigidos en la base 2.ª, referidos siempre

a la fecha de expiración del plazo señalado para la presenta-

ción de instancias. La autoridad convocante por sí o a pro-

puesta del Presidente del Tribunal deberá dar cuenta a los órga-

nos competentes de las inexactitudes o falsedades en que

hubieran podido incurrir los aspirantes, a los efectos proce-

dentes.

3.3. Las solicitudes también podrán presentarse en la

forma que determina el art. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de

noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.4. Los derechos de examen serán los siguientes:

- Para las plazas de Encargados del Párking Municipal: 20

euros.

- Para las plazas de Vigilantes del Párking Municipal:  12

euros.
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